
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ordinario Laboral 

Demandante  Darley Giovanny Herrera Giraldo 

Demandado  Ladrillera Bajo Cauca 

Radicado  05154 31 12 001 2021 00177 00 

Asunto  Inadmite contestación demanda 

  
De cara al memorial de contestación, se advierte que en el mismo no se indicó el 

canal digital de la apoderada de la empresa demandada, conforme lo establece 

artículo 3 Decreto 806 de 2020; por lo que, en virtud de lo indicado en el artículo 

90 del CGP, se inadmite la contestación de la demanda para que dentro del 

término de cinco (5) días subsane la falencia indicada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 001 

Caucasia - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8d7120ea9b57d81a230332b6dd89052b22421016714deedc0c055f

9814c2cb97 
Documento generado en 27/01/2022 05:54:51 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


